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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 00729 – 00 (Acumulada - M. Cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho remitió las comunicaciones
derivadas del auto que antecede  (p.  22-23  pdf  01  c.  4),  por lo que se requiere a la
interesada para que informe al despacho las gestiones realizadas para el pago
de las expensas por registro de la medida cautelar ante la autoridad de tránsito
y las averiguaciones sobre la ubicación del automotor en el parqueadero citado
en dicha providencia (num. 3° art. 43 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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